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Mensajes clave
 • Se han organizado e implementado iniciativas para la reducción de las emisiones derivadas de la deforestación y 

la degradación de los bosques (REDD+) en paisajes en los que los derechos colectivos a la tenencia de la tierra y 
los recursos y los derechos al carbono no son reconocidos, no están claramente definidos o no se aplican; todos 
los estándares y directrices de salvaguardas deben abordar estos obstáculos con el fin de lograr un mecanismo 
REDD+ equitativo.

 • A pesar de que la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas (DNUDPI) es 
mencionada en las decisiones de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (CMNUCC) 
relativas a REDD+, incluidas las salvaguardas de Cancún, algunas iniciativas no han dado la importancia debida 
al amplio abanico de derechos que esta Declaración reconoce; si el respeto de la DNUDPI ocupara un lugar más 
destacado —con requisitos específicos e indicadores que permitan el monitoreo de su implementación—, los 
estándares podrían servir como catalizadores de una transformación hacia acciones climáticas que sean más 
respetuosas de los derechos.

 • Los estándares revisados no establecen un vínculo entre los derechos sobre la tierra y los recursos y los derechos 
sobre el carbono, y suelen reconocer los primeros pero no los segundos; es necesario repensar estas omisiones.

 • El consentimiento libre, previo e informado (CLPI) es un requisito común de los estándares, sobre todo en casos 
de desplazamiento, pero la mayoría no incluye directrices específicas al respecto; esto significa que, en la práctica, 
existe una gran variabilidad en lo que se entiende por CLPI y en su implementación.

 • Transformar las relaciones de poder inherentes a la tenencia de la tierra y los recursos y a los derechos sobre 
el carbono en los países del Sur Global no es una tarea fácil, pero los estándares pueden ayudar a reducir 
las desigualdades si proporcionan directrices específicas para “hacerlo mejor” por medio de un diseño y una 
implementación de REDD+ que tengan en cuenta el respeto de los derechos. 

Este folleto forma parte de una serie sobre las salvaguardas para REDD+ y se centra en los derechos y otros temas relacionados a la 
inclusión social de las mujeres y los hombres de los Pueblos Indígenas y las comunidades locales (PI y CL) que gestionan bosques en 
los que se implementan iniciativas para hacer frente al cambio climático. Los folletos brindan lecciones para su aplicación en diferentes 
contextos nacionales, presentan evidencia para que los responsables de la toma de decisiones y los profesionales puedan evaluar las implican-
cias y los beneficios de apoyar los derechos de los PI y CL, y fomentan la participación de representantes de los PI y CL en los debates sobre 
salvaguardas y en su monitoreo.
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Introducción

Los estándares y directrices de salvaguardas pueden 
cumplir un papel fundamental en propiciar el logro 
de objetivos sociales y ambientales que respondan al 
creciente interés político y financiero por “soluciones 
basadas en la naturaleza” para hacer frente a la 
emergencia del cambio climático. Esta serie de folletos 
examina las inquietudes en materia de derechos y justicia 
relacionadas con el marco para REDD+ de la CMNUCC. 
Como se analizó en el primer folleto de esta serie (véase 
Sarmiento Barletti et al. 2021), estas inquietudes se 
relacionan en gran medida con el acceso de los PI y CL a 
la tierra y los recursos naturales, su acceso a información 
sobre las acciones para hacer frente al cambio climático, 
su participación en procesos de toma de decisiones 
pertinentes, y su acceso equitativo a los beneficios 
económicos y de otro tipo derivados de las iniciativas 
(Barbier y Tesfaw 2012; Aguilar-Støen 2017; Duchelle et 
al. 2018). 

Abordar estas cuestiones es de vital importancia para 
REDD+, puesto que la mitad de los bosques tropicales 
del mundo se encuentran en territorios propiedad de los 
PI y CL y gestionados por estos grupos (Fa et al. 2020). 
Aunque estas zonas albergan cerca del 25 % del carbono 
total de los bosques tropicales, lo que representa un 
gran potencial para acciones de mitigación, también se 
encuentran entre las más pobres del mundo en términos 
económicos (Frechette et al. 2018). A pesar de los avances 
logrados recientemente, los PI y CL siguen enfrentándose 
a obstáculos legales y políticos para el reconocimiento 
de sus territorios ancestrales y/o para el respeto de sus 
derechos sobre tierras reconocidas (Dooley et al. 2022). 
En ese contexto, las organizaciones que representan a 
los PI y CL y sus organizaciones alidas advirtieron desde 
un comienzo que REDD+ podía contribuir a agudizar 
las vulnerabilidades existentes si no se abordaba desde 
una perspectiva estratégica las deficiencias encontradas 
en las primeras iniciativas basadas en los bosques 
(Espinoza Llanos y Feather 2011; Larson 2011). Algunos 
críticos y escépticos pertenecientes a las organizaciones 
representativas de los PI y CL (por ejemplo, el movimiento 
“Sin derechos no hay REDD”) centraron su atención en dos 
asuntos clave: las posibles restricciones en el acceso de los 
PI y CL a los bosques y los recursos forestales —incluido 
el potencial acaparamiento de tierras asociado a REDD+ 
como nueva fuente de ingresos— y el otorgamiento 
de derechos sobre el carbono que permitirá la 
comercialización de las reducciones de emisiones (Corbera 
et al. 2011; Patel et al. 2013). Desde entonces, existe un 
consenso cada vez mayor sobre el hecho de que aclarar y 
asegurar la tenencia colectiva es una condición habilitante 
para el logro eficaz y equitativo de los objetivos de REDD+. 
Los regímenes de tenencia colectiva son una de las 
formas más eficaces, eficientes y resilientes de proteger 
los bosques y a la vez apoyar la mitigación del cambio 
climático (Ding et al. 2016; RRI 2016; Sunderlin et al. 2018; 
FAO y FILAC 2021).

Como respuesta frente a esta situación, los proponentes 
de REDD+ otorgaron mayor importancia, por lo menos en 
teoría, al reconocimiento de los derechos colectivos sobre 
la tierra y los recursos. Sin embargo, en la mayor parte de 
los casos (con algunas excepciones: véase Jodoin 2017), 
este énfasis no se ha visto reflejado en la práctica; en parte, 
debido a que en los países del Sur Global se ha organizado 
e implementado REDD+ en contextos locales en los que 
los derechos de tenencia de la tierra y los recursos no son 
reconocidos, no están claramente definidos o no se aplican 
(Awono et al. 2014; Dwyer et al. 2016). No obstante, el 
énfasis puesto en la tenencia ha conducido a un consenso 
que incluye a los PI y CL entre los beneficiarios de REDD+ 
en los mecanismos de distribución de beneficios (véanse 
Tamara et al. 2022 sobre el caso de Indonesia y Rodríguez 
et al. 2022 sobre el caso del Perú). Sin embargo, la falta 
de claridad existente respecto a los derechos sobre el 
carbono —que en los marcos jurídicos nacionales suelen 
estar vinculados a los derechos sobre la propiedad de los 
bosques— representa un obstáculo para la participación 
de las comunidades en los procesos de toma de decisiones 
relacionados a la comercialización de las reducciones 
de emisiones (RRI y McGill University 2021). Esto incluye 
las barreras que impiden su participación efectiva en los 
procesos de toma de decisiones respecto a los créditos de 
carbono: qué estándares se deben usar para validarlos, a 
quién venderlos, a través de qué intermediarios y a qué 
precio, entre otras características de dichas transacciones.

Recuadro 1. ¿Qué contiene la 
tabla?
La tabla incluye directrices sobre salvaguardas de 
instituciones multilaterales que financian REDD+, así 
como estándares voluntarios para REDD+. A partir 
de una revisión de los documentos publicados por 
cada estándar o institución, presentamos el análisis 
de un total de 11 directrices/estándares. Las dos 
primeras líneas de la tabla recogen las calificaciones 
que asignamos en el primer folleto de la serie a cada 
directriz/estándar en relación con su reconocimiento 
y apoyo a los derechos de los PI y CL sobre (a) tierras 
y recursos y (b) carbono. El resto de la tabla describe 
los requisitos establecidos por los estándares e 
instituciones para (c) reconocer los derechos de 
tenencia, (d) evaluar la tenencia colectiva de la 
tierra, y (e) evitar y (f) mitigar los impactos negativos 
sobre el acceso de las comunidades de PI y CL a 
la tierra y los recursos; abordaremos el acceso de 
las comunidades a los beneficios derivados de 
REDD+ en otro folleto. Las directrices/estándares 
de salvaguardas fueron calificados como alineados 
completamente con el criterio (“sí”), alineados de 
manera limitada (“parcial”: para aquellos que solo 
cumplían con algunos aspectos del criterio), o no 
alineados (“no”).
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Los estándares y directrices voluntarios y las 
correspondientes salvaguardas sociales relacionados 
con los mercados de carbono ofrecen una vía posible 
para abordar las inquietudes sobre inclusión y justicia. 
En el contexto actual, de numerosos compromisos para 
apoyar el desarrollo con bajas emisiones de carbono y 
los objetivos de sostenibilidad en los bosques tropicales, 
los derechos, los intereses y el bienestar de los PI y CL 
que dependen de los bosques no pueden quedar al 
margen de ninguna solución relacionada con el cambio 
climático (Dooley et al. 2022). El presente folleto es 
el tercero de una serie que examina un conjunto de 
características (véase el recuadro 1) relacionadas con los 
derechos de los PI y CL en 11 estándares voluntarios de 
salvaguardas para REDD+ y directrices de salvaguardas de 
instituciones financieras multilaterales. Nuestro objetivo 
es brindar lecciones que sirvan para la implementación 
de dichos estándares en diferentes contextos nacionales 
y subnacionales, que permitan a los proponentes de 
estándares comparar entre sí sus disposiciones relativas a 
salvaguardas, y para que los implementadores de REDD+ 
tengan en cuenta las implicancias y los beneficios de 
apoyar los derechos de los PI y CL.

El primer folleto de la serie presenta un análisis 
comparativo de los estándares y directrices (Sarmiento 
Barletti et al. 2021). Los folletos 5 y 7 examinan los mismos 
estándares y directrices, pero se centran en temas 
específicos: el género (Sarmiento Barletti et al. 2022) y los 
derechos de los PI y CL sobre la tierra, los recursos y el 
carbono (Sarmiento Barletti et al. 2022), respectivamente.

Antecedentes: Los derechos 
de los PI y CL sobre la tierra, 
los recursos y el carbono en el 
contexto de REDD+

La historia de los derechos colectivos e individuales 
de los hombres y las mujeres de las comunidades que 
dependen de los bosques es una historia de despojo 
(Kelly y Peluso 2015; Consejo de Derechos Humanos 2018; 
Global Witness 2020; Dooley et al. 2022). En este contexto, 
activistas y académicos advirtieron desde un principio 
que los incentivos financieros de REDD+ podrían impulsar 
un acaparamiento de tierras de los PI y CL no tituladas y 
dejar a un lado sus reivindicaciones de tierras; y que había 
el riesgo de que los Gobiernos y el sector privado se 
beneficiaran de esta situación usurpando los derechos de 
las comunidades sobre el carbono y no incluyéndolas en 
sus mecanismos de distribución de beneficios (Espinoza 
Llanos y Feather 2011; Jacob y Brockington 2020). A 
pesar de la importancia central que tienen los derechos 
sobre la tierra y los recursos tanto en la DNUDPI —que 
es mencionada en las decisiones de la CMNUCC relativas 
a REDD+ y a las salvaguardas de Cancún—, como 
en el Convenio 169 de la Organización Internacional 

del Trabajo (OIT), la mayoría de los países REDD+ 
no consideran prioritario reconocerlos y respetarlos. 
Como señalamos en el primer folleto de esta serie, la 
mayor parte de los estándares voluntarios exigen que 
se cumpla con lo establecido en la DNUDPI, pero no 
incluyen directrices claras para hacerlo ni exigen como 
requisito la presentación de reportes sobre el alcance de 
los derechos contemplados en la Declaración (Sarmiento 
Barletti et al. 2021).

Tener claridad con respecto a los derechos sobre la tierra 
y los recursos cobra especial relevancia si se tiene en 
cuenta que en algunos marcos jurídicos nacionales los 
beneficios de REDD+ están vinculados a la propiedad 
de los bosques, por lo que las comunidades que 
carecen de derechos podrían quedar excluidas de la 
comercialización de las reducciones de emisiones de 
carbono de sus bosques. No obstante, la iniciativa del 
Fondo Cooperativo para el Carbono de los Bosques 
(FCPF, por sus siglas en inglés) en la provincia de 
Kalimantan Oriental en Indonesia incluye entre 
sus beneficiarios tanto a los pueblos tradicionales 
reconocidos (adat) como a los no reconocidos. Se trata 
de un avance importante, ya que la mayoría de países 
tienden a excluir a las comunidades no reconocidas de 
programas similares.

Sin embargo, aun cuando se incluye a las comunidades 
en los mecanismos de distribución de beneficios, a 
menudo no se les otorgan derechos sobre el carbono; 
tales derechos rara vez aparecen definidos en los marcos 
jurídicos nacionales, y en los casos en que sí aparecen, 
por lo general aún no han sido puestos a prueba (RRI y 
McGill University 2021). Esta incertidumbre constituye 
un importante obstáculo para lograr un financiamiento 
equitativo del carbono de los bosques. La poca claridad 
en la situación jurídica de los derechos sobre el carbono 
puede dar lugar a reivindicaciones contrapuestas 
entre las comunidades y actores con mejor acceso a 
capacidades técnicas, tiempo y recursos (Pham et al. 
2013; Loft et al. 2017). 

Si no se garantizan los derechos comunitarios sobre la 
tierra, los recursos y los beneficios asociados al carbono, 
REDD+ no logrará resultados beneficiosos para las 
personas, la naturaleza y el clima. Si no se abordan 
las exclusiones y violaciones de derechos del pasado, 
es probable que estas desigualdades aumenten o 
se agudicen. Incluso en aquellos casos en los que 
las iniciativas basadas en los bosques han tratado 
de fomentar la inclusión, a menudo lo han hecho 
atacando los síntomas de la injusticia en lugar de sus 
causas estructurales (Larson et al. 2021). En el actual 
contexto de REDD+, un compromiso con las reformas 
de la tenencia de la tierra y con el reconocimiento 
de los derechos comunitarios sobre los recursos y el 
carbono podría catalizar el necesario cuestionamiento 
de los intereses políticos y económicos dominantes 
que impulsan la deforestación y la degradación de los 
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bosques (Sunderlin et al. 2018). Además, para que REDD+ 
tenga un efecto transformador, es necesario avanzar hacia 
el reconocimiento y la aplicación de los derechos colectivos 
sobre el carbono, incluidas las salvaguardas vinculantes que 
garanticen el CLPI en la negociación de acuerdos sobre el 
carbono relevantes para las tierras de los PI y CL, y que les 
permitan beneficiarse (económicamente y de otras formas) 
del comercio de reducciones de emisiones.

Aunque sin duda habrá actores poderosos que seguirán 
creando obstáculos a los derechos de los PI y CL, los 
estándares voluntarios de salvaguardas para REDD+ tienen 
el potencial de apoyar un cambio. Este esfuerzo podría 
basarse en las lecciones aprendidas de las iniciativas 
de REDD+ que han apoyado —de manera directa e 
indirecta— los derechos comunitarios de tenencia (Jodoin 
2017), los acuerdos bilaterales y multilaterales pertinentes 

Tabla 1. Salvaguardas sociales: Consideración de los derechos de los PI y CL sobre la tierra, los recursos y el carbono en 
los estándares voluntarios y las directrices multilaterales para REDD+

 

INSTITUCIONES MULTILATERALES DE FINANCIAMIENTO ESTÁNDARES VOLUNTARIOS INDEPENDIENTES

Banco Africano de 
Desarrollo (BAfD)1

Banco Asiático de 
Desarrollo (BAsD)1

Fondo Verde para 
el Clima (FVC

Banco Interamericano 
de Desarrollo (BID)1

Fondo de Carbono del 
Fondo Cooperativo 
para el Carbono de los 
Bosques (FCPF)

Estándar de 
Excelencia Ambiental 
REDD+ (TREES)2

Estándares de 
Clima, Comunidad y 
Biodiversidad (CCB)

Estándar para 
los Derechos a la 
Tierra2

Estándar Plan Vivo Estándar de Carbono 
Verificado (VCS)

VCS para REDD+ 
Jurisdiccional y 
Anidado

(a)  Derechos sobre 
la tierra y los 
recursos 

Parcial (solo en caso 
de reasentamiento 
involuntario)

Sí (reconocidas o no) Sí (reconocidas 
o no) Sí (reconocidas o no) Sí (reconocidas o no) Parcial (no existe un 

estándar uniforme)
Sí (con indicadores; 
reconocidas o no)

Sí (reconocidas 
o no)

Parcial (solo cuando 
están reconocidas)

Parcial (solo cuando 
están reconocidas)

Parcial (solo cuando 
están reconocidas)

(b) Derechos sobre 
el carbono n. a. n. a. No n. a. No No No No No No No (conforme a la 

legislación local)

(c)  Requiere 
evaluación de 
la tenencia 
comunitaria 

Parcial. Solo para planes 
de reasentamiento. 
Se realizan estudios 
catastrales cuando los 
habitantes del área de 
impacto carecen de 
títulos de propiedad

Sí. Se requiere una 
evaluación del 
impacto social, con 
“especial atención” 
a los derechos 
consuetudinarios de 
los PI

Sí. Se deben 
identificar los 
derechos, los 
acuerdos de 
tenencia y/o el uso 
tradicional de los 
recursos

Parcial. Evaluación 
de impacto sobre la 
tenencia/uso de la 
tierra, los servicios 
ecosistémicos y los PI 
y CL

Sí. Evaluación de 
los regímenes de 
tenencia de la 
tierra y los recursos 
(incluidos derechos 
consuetudinarios) en 
la zona del proyecto

Parcial. Requiere 
de un inventario y 
un mapeo de los 
derechos estatutarios 
y consuetudinarios, 
de conformidad con la 
legislación aplicable

Sí. Mapeo de los 
derechos estatutarios 
y consuetudinarios 
de tenencia/uso/
acceso/gestión de 
tierras, territorios y 
recursos

Sí. Requiere de 
una evaluación 
de impacto para 
determinar los 
derechos sobre la 
tierra

Sí. Planeamiento 
participativo (con 
intervención de la 
comunidad); se tienen 
en cuenta la tenencia 
de la tierra y la gestión 
de los recursos

Sí. Evaluación de 
los derechos de 
tenencia legales y/o 
consuetudinarios sobre 
la tierra y los recursos, 
y ubicación de los 
territorios y recursos 
sujetos a uso y/o 
propiedad colectivo

No 

(d)  Reconoce la 
tenencia

Parcial. Reconoce las 
leyes nacionales y las 
definiciones locales de 
tenencia de la tierra, los 
derechos a recursos de 
propiedad común y las 
prácticas relativas a la 
herencia

Sí. Exige el 
reconocimiento 
jurídico de las 
tierras/territorios 
consuetudinarios 
ubicados en la zona 
del proyecto

Sí. Requiere 
un plan para 
garantizar el 
reconocimiento de 
los derechos

Sí. Debe proporcionar 
directrices para el 
reconocimiento de los 
derechos de tenencia de 
la tierra

Sí. Debe contar con un 
plan de acción para 
el reconocimiento 
legal de las tierras que 
los PI hayan poseído 
tradicionalmente 
o utilizado/
ocupado de manera 
consuetudinaria

Parcial. Sigue las 
leyes aplicables para 
reconocer y garantizar 
los derechos

Sí. Debe demostrar 
que se reconocen, 
respetan y apoyan 
todos los derechos 
de propiedad

Sí. Requiere el 
reconocimiento 
efectivo de 
los sistemas 
consuetudinarios 
de tenencia, 
las leyes y/o las 
estructuras de 
gobernanza

Parcial. No existen 
disposiciones para 
el reconocimiento 
o la protección 
de los derechos 
consuetudinarios 
cuando no han 
sido reconocidos 
formalmente

Parcial. Los proponentes 
del proyecto deben 
reconocer, respetar y 
apoyar los derechos de 
propiedad de las partes 
interesadas locales y, 
cuando sea factible, 
adoptar medidas para 
ayudar a garantizar los 
derechos

Parcial. No existen 
disposiciones para 
el reconocimiento 
o la protección 
de los derechos 
consuetudinarios 
en situaciones en 
las que no hayan 
sido reconocidos 
formalmente 

(e)  Evita impactos 
negativos

Parcial. Solo contempla 
los desplazamientos 
físicos o económicos. 
Se deben explorar 
diseños alternativos 
de los proyectos, para 
evitar reasentamientos 
involuntarios

Parcial. Evita 
cualquier restricción 
de acceso a las áreas 
protegidas y los 
recursos naturales 
o desplazamiento 
de ellos. Requiere 
el consentimiento 
de los PI y CL 
afectados para el 
desplazamiento 
físico y económico

Sí. Documenta 
los esfuerzos para 
evitar o minimizar 
las áreas bajo 
propiedad, uso 
u ocupación 
tradicionales. 
Exige el CLPI 
y un plan de 
participación 
de los PI para 
las actividades 
en tierras 
comunitarias, 
incluidas aquellas 
bajo propiedad, 
uso u ocupación 
consuetudinarios

Sí. Proceso participativo 
transparente para 
la resolución de 
reclamaciones de 
tierras contrapuestas; 
informa a las personas 
sobre sus derechos 
y ofrece acceso a 
asesoramiento imparcial. 
Considera alternativas 
para evitar/minimizar 
el desplazamiento 
económico/físico

Parcial. Solo para el 
reasentamiento, el 
cual solo es permitido 
luego del CLPI en 
procesos de consulta 
con perspectiva de 
género

Parcial. Solo en casos 
de reubicación, la cual 
solo es permitida con 
el consentimiento 
(mediante CLPI) de los 
PI y CL afectados

Sí. Si corresponde, 
debe incluir medidas 
para garantizar los 
derechos. Deben 
identificarse y 
resolverse los 
conflictos relativos a 
los derechos sobre la 
tierra y los recursos. 
Debe obtenerse el 
CLPI de las personas 
cuyos derechos de 
propiedad se verán 
afectados por el 
proyecto

Sí. Respeta, 
protege y 
promueve los 
derechos sobre 
la tierra, el 
territorio y los 
recursos, estén 
o no legalmente 
reconocidos

Parcial. Los acuerdos 
no deben eliminar, 
reducir o poner en 
peligro la tenencia 
legal/reconocida 
de la tierra de los 
participantes. Las 
intervenciones del 
proyecto deben 
realizarse únicamente 
donde exista una 
tenencia clara y sólida

Parcial. El coordinador 
del proyecto 
debe ayudar a los 
participantes a obtener 
permisos legales/
reglamentarios para 
las intervenciones 
del proyecto. Se debe 
obtener el CLPI si se ven 
afectados los derechos 
de propiedad. “Cuando 
sea factible”, deben 
adoptarse medidas que 
ayuden a garantizar los 
derechos

Parciales. El 
proponente deberá 
demostrar sus 
derechos a las 
reducciones de 
emisiones de GEI de 
conformidad con la 
legislación local y 
respetar todos los 
derechos (incluidos 
los derechos sobre 
el carbono) de las 
partes interesadas no 
gubernamentales, 
incluidos los PI y CL

(f)   Mitiga los 
impactos 
negativos

Sí. Consultas y asistencia 
para el reasentamiento 
e indemnización por el 
costo total de reposición 
cuando se produzcan 
desplazamientos, 
incluidas las personas 
sin títulos de propiedad 
o derechos reconocidos

Parcial. Cuando hay 
un reasentamiento, 
se mejora o por lo 
menos se restablece 
el nivel de los medios 
de subsistencia 
(no se menciona la 
participación de la 
comunidad)

Sí. Indemnización 
culturalmente 
adecuada 
determinada 
mediante un 
proceso de CLPI

Sí. Compensa a las 
comunidades de una 
manera culturalmente 
adecuada, para que 
mejoren o restablezcan 
sus niveles de vida o sus 
medios de subsistencia. 
Debe establecer un 
mecanismo de quejas y 
reclamos

Sí. Presenta un plan 
para mitigar los 
impactos negativos 
del desplazamiento 
físico y económico. 
Las medidas de 
compensación deben 
mejorar o por lo menos 
restablecer los niveles 
de vida

Parcial. Reubicación 
acordada mediante 
CLPI con las 
comunidades 
afectadas

Parcial. Se requiere 
restitución y/o 
compensación para 
los reasentamientos

Sí. Compensación 
“justa” por 
cualquier 
impacto actual 
y futuro en las 
tierras y recursos 
de los PI y CL

No

Parcial. Compensación 
“justa y equitativa” (no 
existe una definición 
ni directrices para el 
CLPI en la toma de 
decisiones) cuando 
se vean afectados los 
derechos de propiedad

No

Notas: 1 Las directrices de salvaguardas revisadas no eran exclusivas para REDD+, pero las instituciones financian actividades de REDD+ como parte de su cartera. 2  
El estándar no se limita a REDD+
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que han logrado el reconocimiento de derechos, y las 
demandas de las organizaciones representativas de los PI 
y CL. Por ejemplo, la Declaración Conjunta de Intención 
(DCI) relacionada con REDD+ suscrita por el Perú, Noruega 
y Alemania —y recientemente ampliada para incluir al 
Reino Unido y los Estados Unidos de América— incluye la 
formalización de cinco millones de hectáreas pertenecientes 
a Pueblos Indígenas en la Amazonía peruana. El interés 

por lograr un cambio también se pone de manifiesto en los 
USD 1700 millones comprometidos para apoyar los derechos 
de tenencia de los PI y CL en la 26.ª Conferencia de las Partes 
(COP26) de la CMNUCC. En el actual contexto de REDD+, los 
estándares voluntarios de salvaguardas pueden ser una vía para 
orientar los proyectos y el financiamiento hacia el apoyo de los 
derechos de los PI y CL sobre la tierra, los recursos y el carbono; 
aquí exploramos ese potencial.

 

INSTITUCIONES MULTILATERALES DE FINANCIAMIENTO ESTÁNDARES VOLUNTARIOS INDEPENDIENTES

Banco Africano de 
Desarrollo (BAfD)1

Banco Asiático de 
Desarrollo (BAsD)1

Fondo Verde para 
el Clima (FVC

Banco Interamericano 
de Desarrollo (BID)1

Fondo de Carbono del 
Fondo Cooperativo 
para el Carbono de los 
Bosques (FCPF)

Estándar de 
Excelencia Ambiental 
REDD+ (TREES)2

Estándares de 
Clima, Comunidad y 
Biodiversidad (CCB)

Estándar para 
los Derechos a la 
Tierra2

Estándar Plan Vivo Estándar de Carbono 
Verificado (VCS)

VCS para REDD+ 
Jurisdiccional y 
Anidado

(a)  Derechos sobre 
la tierra y los 
recursos 

Parcial (solo en caso 
de reasentamiento 
involuntario)

Sí (reconocidas o no) Sí (reconocidas 
o no) Sí (reconocidas o no) Sí (reconocidas o no) Parcial (no existe un 

estándar uniforme)
Sí (con indicadores; 
reconocidas o no)

Sí (reconocidas 
o no)

Parcial (solo cuando 
están reconocidas)

Parcial (solo cuando 
están reconocidas)

Parcial (solo cuando 
están reconocidas)

(b) Derechos sobre 
el carbono n. a. n. a. No n. a. No No No No No No No (conforme a la 

legislación local)

(c)  Requiere 
evaluación de 
la tenencia 
comunitaria 

Parcial. Solo para planes 
de reasentamiento. 
Se realizan estudios 
catastrales cuando los 
habitantes del área de 
impacto carecen de 
títulos de propiedad

Sí. Se requiere una 
evaluación del 
impacto social, con 
“especial atención” 
a los derechos 
consuetudinarios de 
los PI

Sí. Se deben 
identificar los 
derechos, los 
acuerdos de 
tenencia y/o el uso 
tradicional de los 
recursos

Parcial. Evaluación 
de impacto sobre la 
tenencia/uso de la 
tierra, los servicios 
ecosistémicos y los PI 
y CL

Sí. Evaluación de 
los regímenes de 
tenencia de la 
tierra y los recursos 
(incluidos derechos 
consuetudinarios) en 
la zona del proyecto

Parcial. Requiere 
de un inventario y 
un mapeo de los 
derechos estatutarios 
y consuetudinarios, 
de conformidad con la 
legislación aplicable

Sí. Mapeo de los 
derechos estatutarios 
y consuetudinarios 
de tenencia/uso/
acceso/gestión de 
tierras, territorios y 
recursos

Sí. Requiere de 
una evaluación 
de impacto para 
determinar los 
derechos sobre la 
tierra

Sí. Planeamiento 
participativo (con 
intervención de la 
comunidad); se tienen 
en cuenta la tenencia 
de la tierra y la gestión 
de los recursos

Sí. Evaluación de 
los derechos de 
tenencia legales y/o 
consuetudinarios sobre 
la tierra y los recursos, 
y ubicación de los 
territorios y recursos 
sujetos a uso y/o 
propiedad colectivo

No 

(d)  Reconoce la 
tenencia

Parcial. Reconoce las 
leyes nacionales y las 
definiciones locales de 
tenencia de la tierra, los 
derechos a recursos de 
propiedad común y las 
prácticas relativas a la 
herencia

Sí. Exige el 
reconocimiento 
jurídico de las 
tierras/territorios 
consuetudinarios 
ubicados en la zona 
del proyecto

Sí. Requiere 
un plan para 
garantizar el 
reconocimiento de 
los derechos

Sí. Debe proporcionar 
directrices para el 
reconocimiento de los 
derechos de tenencia de 
la tierra

Sí. Debe contar con un 
plan de acción para 
el reconocimiento 
legal de las tierras que 
los PI hayan poseído 
tradicionalmente 
o utilizado/
ocupado de manera 
consuetudinaria

Parcial. Sigue las 
leyes aplicables para 
reconocer y garantizar 
los derechos

Sí. Debe demostrar 
que se reconocen, 
respetan y apoyan 
todos los derechos 
de propiedad

Sí. Requiere el 
reconocimiento 
efectivo de 
los sistemas 
consuetudinarios 
de tenencia, 
las leyes y/o las 
estructuras de 
gobernanza

Parcial. No existen 
disposiciones para 
el reconocimiento 
o la protección 
de los derechos 
consuetudinarios 
cuando no han 
sido reconocidos 
formalmente

Parcial. Los proponentes 
del proyecto deben 
reconocer, respetar y 
apoyar los derechos de 
propiedad de las partes 
interesadas locales y, 
cuando sea factible, 
adoptar medidas para 
ayudar a garantizar los 
derechos

Parcial. No existen 
disposiciones para 
el reconocimiento 
o la protección 
de los derechos 
consuetudinarios 
en situaciones en 
las que no hayan 
sido reconocidos 
formalmente 

(e)  Evita impactos 
negativos

Parcial. Solo contempla 
los desplazamientos 
físicos o económicos. 
Se deben explorar 
diseños alternativos 
de los proyectos, para 
evitar reasentamientos 
involuntarios

Parcial. Evita 
cualquier restricción 
de acceso a las áreas 
protegidas y los 
recursos naturales 
o desplazamiento 
de ellos. Requiere 
el consentimiento 
de los PI y CL 
afectados para el 
desplazamiento 
físico y económico

Sí. Documenta 
los esfuerzos para 
evitar o minimizar 
las áreas bajo 
propiedad, uso 
u ocupación 
tradicionales. 
Exige el CLPI 
y un plan de 
participación 
de los PI para 
las actividades 
en tierras 
comunitarias, 
incluidas aquellas 
bajo propiedad, 
uso u ocupación 
consuetudinarios

Sí. Proceso participativo 
transparente para 
la resolución de 
reclamaciones de 
tierras contrapuestas; 
informa a las personas 
sobre sus derechos 
y ofrece acceso a 
asesoramiento imparcial. 
Considera alternativas 
para evitar/minimizar 
el desplazamiento 
económico/físico

Parcial. Solo para el 
reasentamiento, el 
cual solo es permitido 
luego del CLPI en 
procesos de consulta 
con perspectiva de 
género

Parcial. Solo en casos 
de reubicación, la cual 
solo es permitida con 
el consentimiento 
(mediante CLPI) de los 
PI y CL afectados

Sí. Si corresponde, 
debe incluir medidas 
para garantizar los 
derechos. Deben 
identificarse y 
resolverse los 
conflictos relativos a 
los derechos sobre la 
tierra y los recursos. 
Debe obtenerse el 
CLPI de las personas 
cuyos derechos de 
propiedad se verán 
afectados por el 
proyecto

Sí. Respeta, 
protege y 
promueve los 
derechos sobre 
la tierra, el 
territorio y los 
recursos, estén 
o no legalmente 
reconocidos

Parcial. Los acuerdos 
no deben eliminar, 
reducir o poner en 
peligro la tenencia 
legal/reconocida 
de la tierra de los 
participantes. Las 
intervenciones del 
proyecto deben 
realizarse únicamente 
donde exista una 
tenencia clara y sólida

Parcial. El coordinador 
del proyecto 
debe ayudar a los 
participantes a obtener 
permisos legales/
reglamentarios para 
las intervenciones 
del proyecto. Se debe 
obtener el CLPI si se ven 
afectados los derechos 
de propiedad. “Cuando 
sea factible”, deben 
adoptarse medidas que 
ayuden a garantizar los 
derechos

Parciales. El 
proponente deberá 
demostrar sus 
derechos a las 
reducciones de 
emisiones de GEI de 
conformidad con la 
legislación local y 
respetar todos los 
derechos (incluidos 
los derechos sobre 
el carbono) de las 
partes interesadas no 
gubernamentales, 
incluidos los PI y CL

(f)   Mitiga los 
impactos 
negativos

Sí. Consultas y asistencia 
para el reasentamiento 
e indemnización por el 
costo total de reposición 
cuando se produzcan 
desplazamientos, 
incluidas las personas 
sin títulos de propiedad 
o derechos reconocidos

Parcial. Cuando hay 
un reasentamiento, 
se mejora o por lo 
menos se restablece 
el nivel de los medios 
de subsistencia 
(no se menciona la 
participación de la 
comunidad)

Sí. Indemnización 
culturalmente 
adecuada 
determinada 
mediante un 
proceso de CLPI

Sí. Compensa a las 
comunidades de una 
manera culturalmente 
adecuada, para que 
mejoren o restablezcan 
sus niveles de vida o sus 
medios de subsistencia. 
Debe establecer un 
mecanismo de quejas y 
reclamos

Sí. Presenta un plan 
para mitigar los 
impactos negativos 
del desplazamiento 
físico y económico. 
Las medidas de 
compensación deben 
mejorar o por lo menos 
restablecer los niveles 
de vida

Parcial. Reubicación 
acordada mediante 
CLPI con las 
comunidades 
afectadas

Parcial. Se requiere 
restitución y/o 
compensación para 
los reasentamientos

Sí. Compensación 
“justa” por 
cualquier 
impacto actual 
y futuro en las 
tierras y recursos 
de los PI y CL

No

Parcial. Compensación 
“justa y equitativa” (no 
existe una definición 
ni directrices para el 
CLPI en la toma de 
decisiones) cuando 
se vean afectados los 
derechos de propiedad

No

Notas: 1 Las directrices de salvaguardas revisadas no eran exclusivas para REDD+, pero las instituciones financian actividades de REDD+ como parte de su cartera. 2  
El estándar no se limita a REDD+
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Conclusiones preliminares: 
Consideración de los derechos 
de los PI y CL sobre la tierra, 
los recursos y el carbono en 
los estándares voluntarios y 
las directrices multilaterales 
para REDD+

Presentamos a continuación nuestro análisis preliminar 
de los documentos oficiales disponibles para cada 
estándar o directriz (véase la sección “Documentos sobre 
salvaguardas revisados” al final de este folleto). 

A pesar de un reconocimiento amplio y positivo de los 
derechos de los PI y CL sobre la tierra y los recursos (las 
respuestas en 11/11 casos fueron “sí” o “parcial”), no ocurre 
lo mismo en relación con los derechos de las comunidades 
de PI y CL sobre el carbono. Todos los estándares exigen 
el respeto de los derechos sobre la tierra y los recursos 
en virtud de la legislación nacional o local, pero en 
ellos no se abordan los derechos sobre el carbono. Esto 
supone un problema debido a que los derechos sobre 
el carbono siguen sin estar claramente definidos en los 
sistemas jurídicos en los países REDD+ o se encuentran 
vinculados a la propiedad de los bosques, la cual tampoco 
está claramente definida en algunos países y en otros es 
inalcanzable para los PI y CL. Aunque los estándares suelen 
hacer referencia a los derechos sobre el carbono (6/11), 
ninguno menciona el apoyo al reconocimiento de los 
derechos de las comunidades sobre el carbono. 

La mayoría de los estándares (10/11) exigen a los 
proyectos que, antes de su implementación, realicen una 
evaluación de los derechos sobre la tierra y los recursos; 
en uno de esos estándares se limita la evaluación 
a aquellos casos en los que la implementación del 
proyecto conlleve el reasentamiento de la comunidad. 
Los estándares revisados exigen en distinto grado el 
respeto de los derechos comunitarios sobre la tierra y 
los recursos; la mayoría (7/11) extienden dicho apoyo a 
territorios ancestrales de los PI y CL pero que siguen sin 
ser reconocidos por los marcos jurídicos nacionales.

Los estándares contienen un amplio espectro de 
requisitos dirigidos a los proponentes de REDD+ 
con el fin de evitar impactos perjudiciales en los 
derechos colectivos sobre la tierra y los recursos. Estos 
impactos por lo general son entendidos en términos 
del desplazamiento físico y económico de los PI y CL 
como resultado de un proyecto. La mayor parte de 
las directrices de las cinco instituciones financieras 
multilaterales que revisamos exigen a las iniciativas que 
eviten, “siempre que sea factible”, cualquier tipo de 
desplazamiento físico y económico, ya sea mediante la 
exploración de otras alternativas de implementación 
o considerando la posibilidad de implementar las 
actividades en otro lugar. La mayoría de esas instituciones 
(4/5) incluyen disposiciones adicionales, tales como 
procesos participativos en aquellos casos que impliquen 
la reubicación de comunidades.

En los estándares voluntarios independientes existe 
variación considerable en los requisitos para evitar 
impactos adversos en los derechos comunitarios sobre la 

https://www.flickr.com/photos/cifor/36198565885
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tierra o los recursos. Algunos estándares (3/6) exigen que 
se respeten y protejan el acceso, el uso y el control de los 
IP y CL sobre la tierra y los recursos, incluso en aquellos 
casos en que esos derechos no hayan sido reconocidos 
de manera formal; en uno de dichos estándares se limita 
el reconocimiento a la legislación vigente en el país y, 
por lo tanto, no constituye una norma uniforme ya que el 
reconocimiento de estos derechos a nivel nacional varía 
mucho. Solo uno de los estándares (1/6) exige que los 
proyectos se implementen únicamente cuando exista 
una tenencia clara y sólida. Otros estándares (2/6) exigen 
medidas para garantizar la aplicación de los derechos “si 
corresponde” o “cuando sea viable”; y otro (1/6), que se 
identifiquen y resuelvan las reclamaciones sobre tierras 
contrapuestas (aunque no ofrece directrices que indiquen 
cómo hacerlo), y que las actividades no repercutan 
negativamente en dichas reclamaciones. 

Más de la mitad de los estándares y directrices incluyen 
requisitos adicionales para aquellos casos que afectan 
específicamente a los Pueblos Indígenas. En dichos casos, 
el CLPI aparece como un requisito común para situaciones 
de desplazamiento (6/11), aunque no todos los estándares 
cuentan con directrices específicas sobre cómo llevar a 
cabo los procesos de consulta. Esta falta de especificidad 
resulta preocupante, dado que existe una amplia variedad 
de procesos que son denominados de CLPI, y el término 
es utilizado para referirse a estándares de excelencia 
muy diferentes.

Las medidas de mitigación (incluidas medidas de 
compensación y/o restitución) son habituales en 
aquellos casos en que los derechos sobre la tierra y 
los recursos se ven afectados debido a situaciones de 
desplazamiento económico o físico (8/11). Estas medidas 
se dividen en: requisitos para mejorar o por lo menos 
restablecer los niveles de medios de subsistencia previos 
de las comunidades (4/11); y requisitos para realizar un 
proceso de consulta que determine el nivel de ayuda y 
compensación para el reasentamiento (4/11). Algunos 
estándares (6/11) exigen que las evaluaciones de los 
derechos sobre la tierra y los recursos incluyan tanto a los 
titulares de derechos legales como a los consuetudinarios, 
y que se ofrezcan compensaciones a ambos. Al igual que 
en casos anteriores, la mayoría de los estándares tampoco 
incluyen requisitos claros sobre cómo llevar a cabo estos 
procesos, ni definiciones de lo que se considera una 
compensación “justa”.

Hacia un mecanismo REDD+ 
transformador en terminos de 
los derechos de los PI y CL

En términos generales, la mayoría de los estándares y 
directrices revisados exigen el respeto de los derechos 
de los PI y CL sobre la tierra y los recursos, y muchos de 
ellos incluso hacen referencia a los derechos reconocidos 

en la DNUDPI. Sin embargo, también exigen que los 
proponentes de proyectos actúen de conformidad con 
los marcos jurídicos nacionales de cada país, los cuales 
tienden a limitar el acceso comunitario a la tierra y los 
recursos y al amplio espectro de derechos reconocidos 
por la DNUDPI. Se indica en ellos que el desplazamiento 
físico y/o económico debe “evitarse”, en lugar de 
prohibirlo, y, en muchos casos, solo se considera que hay 
una situación de desplazamiento si esta involucra a una 
comunidad reconocida formalmente. La mayoría de los 
estándares exigen una compensación o restitución por el 
reasentamiento, que mejore o por lo menos restablezca 
los niveles de medios de subsistencia, aunque no 
todos exigen que se celebren consultas con los grupos 
afectados para orientar o guiar estos procesos, lo cual, en 
el caso de los Pueblos Indígenas, infringe sus derechos a 
la libre determinación reconocidos por la DNUDPI.

Algunos estándares cuentan con protecciones 
adicionales, que constituyen buenos ejemplos y 
podrían ser reproducidos por otros estándares. Entre 
ellas se incluyen la identificación y resolución de 
conflictos relacionados con tierras y/o recursos antes 
de la implementación del proyecto; la exigencia, en 
casos de desplazamiento, del CLPI para todas las 
comunidades (por ejemplo, no solo para los PI y LC 
legalmente reconocidos); y la garantía de derechos y/o el 
reconocimiento legal de los derechos consuetudinarios. 
Estas disposiciones, sin embargo, deben ser más que 
sugerencias y no limitarse a su aplicación “cuando 
sea factible”; el respeto de los derechos sobre la tierra, 
los recursos y el carbono debe ser una prioridad 
rigurosamente monitoreada y una condición previa para 
el desembolso de fondos. 

A pesar de algunos avances que apoyan los derechos 
de los PI y CL, los estándares requieren directrices de 
implementación y criterios de monitoreo más estrictos 
para garantizar el reconocimiento y el respeto de tales 
derechos; hasta el momento, solo se ha prestado tal nivel 
de atención al monitoreo, reporte y verificación de los 
aspectos biofísicos de REDD+. 

Seguiremos actualizando nuestro análisis como parte del 
compromiso del Estudio Global Comparativo de CIFOR 
sobre REDD+ con las salvaguardas, proporcionando 
recomendaciones basadas en evidencias que permitan 
avanzar hacia un mecanismo REDD+ respetuoso con los 
derechos y que beneficie a los bosques y a los hombres y 
las mujeres encargados de su gestión. 
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